
CGIEEG/057/2015 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el nueve de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por el representante financiero de 
la candidata independiente a la presidencia municipal de Pénjamo, 
Guanajuato, relativo a la solicitud de ampliación al financiamiento privado 
que pueda recibir su representada. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/064/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda parte, de fecha catorce 
de octubre de dos mil catorce, el Consejo General expidió la constancia que 
acredita a los ciudadanos Regina Muñoz García, José Espinoza Morales, 
Alejandro Lemus Bernardino, Raúl Pérez Tinajero, Francisco García Morales, Eva 
Karina Trillo Aceves, María Guadalupe Arredondo Santacruz, Enrique García 
Medel, Carlos Escobar Martínez, Claudia Reyes Soto, Ma. Guadalupe Adriana 
Ayala Salcido, Julio Meza Pérez, Rosendo Ramírez Moctezuma, Ma. Yolanda 
Vázquez Villalpando, Luz María Carbajal Alfaro, J. Salvador Cisneros Porras, 
Jesús Manuel Mendoza Sánchez, Ma. Del Carmen Cerda Flores, Rosa Rangel 
Arias, Gabino González Mosqueda, Hugo Pérez Martínez, Lisseth María José 
Alatorre Negrete y María Elena Mata Meza, como aspirantes a candidatos 
independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Pénjamo, 
Guanajuato, en el proceso electoral local 2014-2015. 

 
CUARTO. Que mediante acuerdo CGIEEG/024/2015 de fecha diecinueve 

de marzo del año en curso, se aprobaron los topes de gastos de campaña de 
ayuntamientos y diputados al Congreso del Estado por el principio de mayoría 
relativa, para las elecciones ordinarias del año dos mil quince. 



QUINTO. Que por acuerdo CGIEEG/043/2015, de fecha cuatro de abril del 
año que transcurre, se aprobó la planilla de candidatos independientes a integrar 
el Ayuntamiento de Pénjamo, para contender en la elección ordinaria a celebrarse 
el siete de junio del presente año. 
 

 SEXTO. Que en fecha seis de abril del año en curso, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto el escrito signado por el contador público 
Jorge Miguel Rangel Barbosa, representante financiero de la candidata 
independiente a la presidencia municipal de Pénjamo, Guanajuato, mediante el 
cual solicita la autorización de ampliación al financiamiento privado que pueda 
recibir su representada. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial local, indica 

que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
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QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 
ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
SEXTO. Que el artículo 320 de la ley electoral del estado, en su fracción III, 

prevé como prerrogativa y derecho de los candidatos independientes registrados 
obtener financiamiento público y privado en los términos de nuestra legislación 
comicial. 

 
Por otra parte, el artículo 321, fracción I y III, del cuerpo normativo antes 

mencionado, dispone que es obligación de los candidatos independientes 
registrados, observar lo dispuesto por la constitución del estado y por la ley 
electoral local, así como respetar los topes de gastos de campaña. 

 
Con relación al financiamiento privado, el artículo 326 de la ley comicial del 

estado establece que el financiamiento privado se constituye por las aportaciones 
que realicen el candidato independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá 
rebasar en ningún caso el 10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 
 

SÉPTIMO. Que en el acuerdo CGIEEG/024/2015, en su anexo dos, se 
estableció que el tope de gastos de campaña para el municipio de Pénjamo será 
por la cantidad de $772,497.67 setecientos setenta y dos mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos sesenta y siete centavos. 

 
OCTAVO. Que en el escrito referido en el resultando sexto, el 

representante financiero de la candidata independiente a la presidencia municipal 
de Pénjamo, Guanajuato, señaló lo siguiente: 

 
… Con respecto al acuerdo de la sesión extraordinaria del Concejo (sic) General 
del sábado 04 de abril de 2015, mediante el cual se aprobó el monto de 
financiamiento público para gastos de campaña por un importe de $177,169.75 
(ciento setenta y siete mil  ciento sesenta y nueve pesos 75/100 m.n.)y en relación 
con el acuerdo de la sesión extraordinaria del Consejo General del 19 de marzo de 
2015, mediante el cual se determinan los topes de gastos de las campañas de 
ayuntamientos, que en el caso específico del municipio de Pénjamo es de 
$772,497.67 (setecientos setenta y dos mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
67/100 m.n.) 
LE SOLICITO de la manera más atenta se nos AUTORICE que la diferencia entre 
el financiamiento público y el topes de gastos de campaña, esto es $595,327.92 
(quinientos  noventa y cinco mil trescientos veintisiete pesos 92/100, se pueda 
recaudar entre los candidatos al ayuntamiento y los simpatizantes de Regina 
Muñoz García, y de la misma manera estar en condiciones de realizar gastos por 
el importe del total del tope de campaña mencionado anteriormente. 
 
Lo anterior a fin de estar en igualdad de condiciones económicas que los demás 
candidatos. 
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NOVENO. Que del análisis de la consulta formulada, se concluye que esta 
no puede ser acordada de conformidad toda vez que se opone a la normatividad 
electoral relativa al financiamiento privado que pueden recibir los candidatos 
independientes.  
 

Se afirma lo anterior, en virtud de que si bien es cierto que los candidatos 
independientes tienen derecho a recibir financiamiento privado, ya sea proveniente 
de sus candidatos o de sus simpatizantes, este debe sujetarse a las normas 
establecidas en la legislación electoral. 
 

Así, la legislación comicial local prevé que el financiamiento público debe 
prevalecer sobre cualquier otro tipo de financiamiento que reciban los partidos 
políticos, en los términos que señala el artículo 46, segundo párrafo, del 
ordenamiento señalado que a la letra dice: 

 
El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y 
será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de 
interés público. 

 
En concordancia con la norma anterior, es que el legislador dispuso que el 

financiamiento privado que reciban los candidatos independientes de sus 
candidatos y simpatizantes no deberá superar el 10% del tope de gasto para la 
elección de que se trate, como es de apreciarse en el artículo 326 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato. 
 

En consecuencia, al no preverse alguna excepción a la norma referida en el 
párrafo anterior, no resulta procedente autorizar una ampliación al financiamiento 
privado de los candidatos independientes registrados para contender por el 
ayuntamiento de Pénjamo, por lo que el monto del financiamiento privado que 
recauden los candidatos independientes no podrá ser la cantidad propuesta de 
$595,327.42 quinientos noventa y cinco mil trescientos veintisiete pesos noventa y 
dos centavos, ya que rebasaría el 10% del tope de gasto de campaña para la 
elección de Pénjamo. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando noveno, se da 
respuesta a la solicitud formulada por el contador público Jorge Miguel Rangel 
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Barbosa, representante financiero de la candidata independiente a la presidencia 
municipal de Pénjamo, Guanajuato. 

 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo notifíquese al contador 

público Jorge Miguel Rangel Barbosa, representante financiero de la candidata 
independiente a la presidencia municipal de Pénjamo, en el domicilio que se tiene 
registrado para tales efectos en los archivos de este Instituto. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de Guanajuato, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese por estrados. 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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